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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T I T U T O  ESPAÑOL DE M O
NEDA EXTR AN JER A

Cambios de moneda publicados el 
día 22 de diciembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

Francos ......................
Libras ........................ .
Dólares ...¿...............
Liras ..................... .
Reichsmark ........ .
Belgas ........................
Francos suizos .......
Florines ........ .............
Escudos .....................
Pesos moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

C O M PR A V E N T A

12,50
44,00
10,95

4>24

253,00

43*50
2,60
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

4*34

259*35

. 44.6o 
2,66 
2,68

226,90

ZONA AEREA DE BALEARES

Jefatura de Propiedades
Edicto

El C om andanta Jefe de Propiedades di© 
la Zona A érea de Baleares. *

' Por -el presente, y de acuerdo con el 
artículo quinto de da Ley de Expro
piación forzosa de 10 de enero de 1879 
(«O. L.» núm . 13), hace saber a  don 
Alberto Leonardo H o lla n d / o a  sus 
herederos o causahabienies. p ropieta
rio  de una finca enclavada en  la  
Base de Hidros de Pollensa, la obli
gación que tienen  de personarse en  la 
J e fa tu ra  de Propietades. sita  k»en ¿a 
calle ’de M ateo Enrique Lledó (edi
ficio de los Padres A gustinos), a  usar 
de su derecho, toda vez que por el E s. 
tado M ayor del A ire fué incluida di
ch a  Base en  la categoríaNtA», o sea 
de ut.'llidad pública, la adquisición por 
expropiación de las fincas y terrenos 
que la constituyen, adviniéndole de 
que si en el plazo de cincuenta días 
n ad a  expusiesen dicho propietario o 
herederos, por si o por persona de
bidam ente apoderada, se entender^, 
de acucado con lo dispuesto en la Or
den, an tes  citada, que consienten  en  
que él M inisterio Fitecai sea su repre
sen tan te  en las diligencias de la ex
propiación.

Palma, 13 de diciembre de 1í944.—El 
Jefe de Propiedades (Ilegible). 

1 .771-0  -  '  * '

ZONA AEREA DE BALEARES 

Jefatura de Propiedades

Edicto

El C om andante Jefe de Propiedades
de la  Zona Aérea de B aleares.
Por el presenté, y de acuerdo con 

el artículo quinto de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 10 de enero de 
1879 («C.’ L.» núm . 13),

Hace saber a don M anuel Ocbaga- 
via, o a sus 'herederos o causahabien. 
tes, propietario  de una finca encla
vada en  la Base de Hidros de Polltn- 
sa, la obligación que tienen de per
sonarse en la Je fa tu ra  de Propieda
des, s ita  en. la calle de Mateo Enri
que Lladó (edificio de los pP . Agus
tinos), a u sar de su derecho, toda 
vez que por el Estado Mayor del Ai
re  fué incluida diicha Base en  la Ca
tegoría «A», o sea, de «utilidad pú
blica», la adquisición por expropiación 
de las fincas y terrenos que Ja cons
tituyen; ádvirtiéndole de que si en 
el plazo de cincuenta días nada expu
siesen, dicho propietario o  herederos, 
por sí o por persona debidam ente apo
derada, se entenderá, de acuerdo con 
lo dispuesto en  la  O rden an tes  citada^ 
que consienten en que el M inisterio 
Fiscal sea su rep resen tan te  en las di
ligencias de Ia  expropiación.

Palm a, 13 .de diciem bre de 1944.— 
El Jefe  de Propiedades (ilegible}.

1.770-0

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE GRANADA

Solicitud de nueva industria 

Peticionario: Don Francisco Marta
gón Jiménez.

Em plazam iento: «Molino .de L ila- 
nos», término de flLoja. ^

Objeto de la petición: Instalar una 
fábrica de aceite de oliva con 750 ki
logramos de ¡producción en ocho ho
ras.

L a  maquinaria procede de una fá
brica instalada anteriormente en Prie
go de Córdoba.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (avenida de Cer
vantes, núm. 2, Granada).

Granada, 6 de diciembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, José  Calera.

á*2*rQ*

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  
DE ALBA CETE

Don Antonio (Fiterá Teijeíro, Secre
tario de Sala de la Audiencia T e
rritorial dé Albacete, en funciones^ 
de Secretario de Gobierno de la 
misma,

Certifico: Que la Sala de Gobier
no de esta Audiencia, en sesión ce
lebrada en el día de la fecha, ha 
tomado, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

((Dada cuenta del expediente incoa
do para la provisión en concurso li
bre o de ingreso, tercero convocado 
por esta Audiencia, en el Cuerpo de 
Secretarios de Juzgado Municipal de 
la clase C),^de poblaciones menores 
de 5,000 habitantes que no sean ca
bezas de Partido Judicial, y supe
riores a los 1.000, que se publicó en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S - ' 
TADO correspondiente al día once 
de julio ^del corriente año, la Sala, 
por unanimidad, resolviendo el con
curso, acuerda:

Primero. No admitir art concurso, 
por aparecer de. la documentación 
aportada que es Secretario exceden
te del Juzgado Municipal de Hoya 
Gonzalo, a don Pedro Bueno Pala
cios. ‘ ’

Segundo. Excluir • del concurso, 
por no haber completado la documen
tación, ni haber subsanado los defec
tos apreciados en la misma, a pesar 
de haber sido publicado todo en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO correspondiente al d:a cuatro da 
noviembre próximo pasado^ a los si-/ 
guientes concursantes: don Juan Mu
ñoz Gil, don Luis González Ayuso, 
don José  Bernárdez González, don 
Angel Aparcero Jiménez y don Juan 
Bautista Llodrá Navarro.

Tercero. Admitir al concurso, y  
nombrar para las plazas que a con
tinuación se relacionarán a los si
guientes señores: á -don Antonio de 
Zárraga y Gómez; ex combatiente y 
Abogado, para la Secretaría del Juz
gado Municipal de L e tu r ; a don Ma- 
nuel Valeriano P e r e a  Ramírez, 
ex combatiente y título * de «aptitud ' 
con sobresaliente, y voluntario, para 
la de Baláa de V e s ; a don César Pe- 
reira González, ex comibátiente y tí
tulo con sobresaliente, para la de 
H onrubia; a don ^Cristóbal López 
Sánchez, ex cautivo” y título con so
bresaliente, para la de Torrejoncillo, 
del Rey ; a don Antonio Vicioso Lo
zano, ex cautivo, para la de Alcadp- 
zo; a don Manuel Gómez Gracia, Se
cretario habilitado con título con so
bresaliente, para la de S ae lices ; a 
don Ernesto Car chano Ivorra, Secre
tario habilitado, con un año, once mo
les y  quince <tías de servicios, pqra la
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de Higueruela; a don Cácilio Mauri
cio Sánchez y Sánchez, Secretario ha
bilitado, con título con aprobado, para 
la de El Pedernoso; a don Angel Se
gura 1 Masanet, Secretario habilitado, 
con un año, seis -meses y cuatro días 
de servicios, para la de üs'sa de Mon- 
tiel; a don Prudencio Vidal Jiménez 
Alean tud, Abogado, para la ’de Pé- 
trola; a don Antonio González Herre -̂ 
ra, con título de aptitud y nota de 
sobresaliente, para la de Albatana; a 
don Manuel Caballero Rodríguez, 
con título y nota de sobresaliente, pa- 
ra la de Peñascosa; a don Alejandro 
González Peñas, título con sobresa
liente, para la de Buenache de Alar- 
cón; a don Rubén Giménez Reque
na, con título y sob tes aliente, para 

-la de Vellisca; a don Ricardo Mar
tínez Panadero, con título y sobre
saliente, para la de La Herrera; a 
.don iLuis Parrilla García, con título 
y sobresaliente, para* la de Los Hi- 
nojosos; a don Obdulio Millán Mo- 
yano, con título y nota de aprobado, 
para la de Retuerta del Bullaque; a 
don Emiliano Girón E sieso, con tí
tulo y nota' de aprobado, para la de 
Casas de los Pinos; a don Laureano . 
Calvo Girón, con título y nota de 
aprobado, para la de Casas de R a ro ; 
a don Joaquín. Sánchez Solana, con 
tituló y ¿nota de ¿probado, para la de 
Povedilla; 3 don Aniano García Mo
reno, con conocimiento^, pues apor
ta certificación de conclusión de es
tudios en la Licenciatura en. Dere
cho, .para la de Cenizate; a don Ale
jandro de la Cruz Armufia, c<?n prác
tica, pups aporta certificación de ha
ber practicado durante dos años con 
Procurador, para !a. .de Per aleja; a 
doña Julia Moreno Cambres, sin tí
tulo, para la de Villar de Capas;' a 
don Juan de Mata Hortelano (Leal, 
sin título, para la de Tebar, y a  don 
Mariano Falero Barroso, igualmente 
sin título, para la' de Santa Cruz de 

' Moya. •
Cuarto. No les ha correspondido 

plaza, por haber sido otorgadas\las 
;por ellos sdlicitadas a otros con  ̂
cursantes con derecho preferente, a 
don Andrés Martin Gómez y a  don 
Paulino Medina Zornoza.

Póngase este acuerdo en conoci
miento del limo. Sr. Director generad 
de Justicia, y publique se en éfl BO
LE T IN  O FIC IA L DIElL ESTADO, 
haciéndose présente a los concursan
tes que se crean* perjudicados en su 
'd^ echo, que' de conformidad con lo | 
dispuesto en la Orden de 7 de di
ciembre de 1935, pueden apelar del 
presente acuerdó ante la Dirección 
Generad de Justicia-,* en; el .plazo de 
quince días, contadós a partir de la 
publicación del presente acuerdo en 
él BO LETIN  O FIC ÍA L D p L  ES*. 
[TABO^y qué de conformidad con lo

establecido en la Orden Circular de 
7 de enero de *942, artículo 4.0, y 
por analogía deberán de tomar pose
sión de las plazas que se les otorgan, 
y si no lo hicieren, se les, prohibirá 
acudir a los .concursos hasta que 
transcurra un año, a partir de la fe
cha de la resolución que se adopte.»

Y .para que conste y su publica
ción en el BO LETIN  OFI.CIAL D EL 
ESTADO, expido la presente, con el 
visto bueno del Excmo. Sr. Presi
dente accidental, en la ciudad de Al
bacete a 13 de diciembre de 1944.-— 
El Secretario, Antonio Fitera.—Vis
to bueno, el Presidente de la Audien
cia, accidental (ilegible).

1.764-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALLADOLID

Oposiciones a las vacantes de auxi
liares

La Comisión Gestora de esta exce
lentísima Diputación Provincial, eu se: 
sión del día 14 del mes actual, te
niendo en cuenta que algunos oposi
tores a las plazas de Auxiliares con
vocadas por esta Diputación no han 
podido presentar la documentación 
completa dentro del plazo señalado 
en ¿a convocatoria publicada en el 
«Boletín Oficial» de esta ¡ provincia, 
correspondiente al día 30 de octubre 
del apo actual, y en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 6 de no
viembre siguiente, acordó prorrogar 
el.plazo de admisión dé instancias 
hasta el próximo día 30 de ios co
rrientes, a las treoe horas del mismo.

Lo que se hace público en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
general conocimiento y de los inte
resados.

Vallado!id, 16 cüe diciembre de 1944. 
El presidente, juan Represa de León. 
El Secretarlo, Dionisio J. Neguerüela. 

2.038-0

AYUNTAMIENTO DE LERIDA 

Negociado de Fomento
Anuncio de subasta

.E l Exorno. Ayuntamiento en sesión 
celebrada ébdía 18 de -noviembre úl
timo, .adoptó el acuerdo de contratar 
el servicio de alumbrado público y 
dependencias municipales, en cuanto 
al suministro de energía eléctrica en 
la forma y extensión que se detallan 
eñ el pliego de condiciones faculta
tivas que estarán de manifiesto en 
el Negociado municipal de Fomento, 
y con sujéción a l¿s condiciones Ique 
a continuación .se detallan:

j.° Es objeto de esta subasta la 
contratación <lel suministro de ener
gía eléctrica para «( alumbrado pú

blico de la capital y dependencias 
municipales, por un período de du
ración de diez años, prorrogables por 
períodos de cinco años, si una de 
las partes contratantes no manifiesta 
su voluntad en contrario.

2.0 El acto de licitación tendrá 
lugar en el Palacio de la Corpora
ción municipal, a las doce horas del 
siguiente día hábil en que cumplan 
los veinte días también .hábiles, a 
contar desde el siguiente en que apa
rezca publicado esto anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IAL D E L  ES
TADO.

3.0 La subasta se celebrará bajo 
l¿t Presidencia del M. I. Sr. Alcal
de o Concejal-delegado al efecto, con 
asistencia del Concejal-delegado de 
Industria.

4.0 El tipo de la subasta es la 
cantidad dé ciento treinta y ocho 
m il1 setecientas siete pesetas con 
veinte céntimos.

5.0 Las proposiciones para tomar 
parte-en la subasta., habrán de rein
tegrarse con timbre deil Estado de la 
clase sexta y del Ayuntamiento de 
tres pesetas, redactándose según el 
modelo que figura al final d e ‘ este>. 
anuncio y presentarse firmada por el 
lidiador o persona que legalmente 
le represente o actúe en du nombre 
por medio de poder bastante.

, L a  ^proposición habrá de acompa
ñarse bon la cédula .personal de su 
autor, los poderes en su caso, y el 
resguardo que acredite haberse cons
tituido la fianza provisional.

6.° Las proposiciones deberán pre
sentarse en el Excmo . Ayuntamiento 
de Lérida, a horas hábiles de ofici
na, desde el día siguiente de apare
cer el presente anuncio eri el BO
LE T IN  O FIC IA L D E L  ESTADO, 
hasta el anterior hábil en que haya 
de tener lugar la ceflebracióq de la 
subasta, .y el departamento adecua
do para recibirlas es en Secretaría 
genera! del Ayuntamiento.

7.0 jLos pliegos conteniendo las 
proposiciones habrán do presentarse 
bajo sobre cerrado con la siguiente 
inscripción: .

((Proposición para tomar parte fth> 
la subasta del suministro de fluido 
eléctrico para el alumbrado público 

¡ de la ciudad.»
8.° Pará la admisión dé la pro

puesta, habrá de justificar su autor] 
haber, constituido un depósito o fian* 
za provisional de seis mil novecien- 

¡ tas treinta y cinco pesetas con trein
ta y seis céntimos*, equivalentes al 
5 por ioó del tipo de subasta.

E l ‘ que resulte ser adjudicatario 
del servició que se contrata habrá 
de prestar la fianza definitiva equi
valente al 1 5 ! por 100 del tipo de 
subasta, o sean veinte ímil ochociení' 
tas seis peseta* cotí odio eéntiíno*|
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en metálico o en valores públicos de 
carácter oficial.

9.0 El Ayuntamiento garantiza 
«que el consumo de fluido eléctrico 

para alumbrado público y dependen
cias municipales no será nunca in
ferior al tipo de adjudicación de 
306.540 K. YV. h., antes de la am- 

.pliación del servicio que s© propone 
y de 339.268 K.' VV. h. una vez rea
lizada ésta, y siempre que en virtud 
de disposiciones superiores o casos 
de fuerza mayor, no deba reducirse 
forzosamente el servicio de adumbra
do público o el de las dependencias 
municipales.

10. El Ayuntamiento se obliga a 
pagar por mensualidades ed importe 
del fluido consumido a ios tipos es
tipulados para cada unidad, equiva
lentes a 0,40 pesetas el K . W. h.

1 1 .  (Los concurrentes se someten 
expresamente a los Tribunales y Au
toridades de esta capital y se obli
gan a realizar contratos con $us 
obreros ^ a satisfacer los gastos del 
expediente de subasta (anuncios, 
timbre, dereehos reales, honorarios 
del Notario autorizante y cualquier 
otro), y a sujetarse al'reg lam ento 
de contratación municipal que regi
rá para todo cuanto con la contrata 
se relacione, en defecto de cláusula 
expresa en el pliego de condiciones 
base de esta subasta y en el presen
te anuncio.

Lérida, 14 de diciembre de 1944. 
El Alcalde, José Sol.

Modulo de preposición
Don , vecino de , calle de...

. ...... número..., según cédula per
sonal núm ero..., enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  ‘O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , con fecha.......
de.*.........  de..., y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del 
servicio de alumbrado público eléc
trico de la ciudad de Lérida y de
pendencias municipales de la misma, 
se compromete a su prestación con 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por un plazo de diez 
años naturales, por la cantidad de...
  (en números y letras) pesetas,
declarando que concertará Contrato 
de trabajo con sus obreros bajo la 
remuneración mínima por jom ada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que fijan las bases de tra
bajo del ramo.

(Fecha y firma.)
2.029-O. " 

A Y U N T AM I EN T O  DE SAN 
MARTIN D E L R E Y  A U R E L I O

Acordado por este Ayuntamiento, la 
construcción de catorce viviendas oro- 
¡fcegidas en San Vicente, con todos sus 
servicios do agua, juz y alcantarilla.

do, según proyecto redactado por el 
Arquitecto don Antonio Alvarez He- 
via, acogiéndose al Reglamento de VL 
viendas Protegidas del instituto Na
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este, anun
cio en el BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en. este Ayun
tamiento, durante las horas hábiles dé 
oficina, proposiciones p&ra optar al 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata atcien¿e a 441.552̂ ,09 pesetas 
(cuatrocientas cuarenta y un mil qui
nientas cincuenta y dos pesetas con 
nueve céntimos), debiendo quedar ter-’ 
minadas las obras en un plazo de 
veinte meses, a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subas
ta de 8.831,04 pesetas (ocho mil ocho
cientas treinta y. una pesetas con cua
tro céntimos), que se depositará en 
la Delegación de Hacienda, Sucursal 
de la Caja, de Depósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de Ia Vivien
da, en metálico o en valores del Es
tado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
San Martin del Rey Aurelio, y en Ma
drid, en las oficinas del instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, en los días .y horas hábiles 
de oficina.

Cada propínente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La apertura de sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los ¿obres que .contengan ’ las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notarlo, procediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de. 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad s© decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamente 
el que se refiera a la proposición de
clarada más ventajosa.

El adjudicatario, una .vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro de los quince días 
siguientes a la adjudicación, en lá ya 
citada cuenta, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducando lá 
concesión. En los quince días poste

riores deberá otorgar la correspon
diente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determinan 
da en el apartado a) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7). Una vez que le sea adjudicada 
la obra, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre 'de 1928 («Gaceta» del 
29), y disposiciones ' posteriores, pre
sentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de 1°® derechos rea
les y timbre correspondiente (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un 90 
por 100 de reducción.

En 10 no previsto especialmente en 
este anuncio y ©n el pliego de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Serv-cios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

Sán Martfln del Rey Aurelio a 16 de 
diciembre de 1944.—El Alcalde, José 
María Suárez.
2.036-0

A Y U NT A M I E N T O  DE SAN MARTIN 
D E L  R E Y  A U R E L I O

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de diez viviendas prote
gidas en La Lláve, con todos sus ser
vicios de água, luz y alcantarillado, 
según proyecto redactado' por el Ar
quitecto don José Antonio Alvarez He- 
via, acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas del instituto Na
cional de la Vivienda.

Sé hace sáber: Que durante trebita 
días naturales, contados a partir ite 
aquel en que se publiqü^ este anuncio* 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficinas, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 3*27.615,19 pese
tas .(trescientas veintisiete mil seis
cientas quince pesetas con diecinueve 
céntimos), debiendo quedar termina
das las obras en un plazo de veinte 
meses, a partir del día de su comienw 
zo, y siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a la subasta de pese
tas 6.552,39 (seis mil quinientas cin
cuenta y dos pesetas con treinta cén.
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timos), que se depositará en la Dele
gación de Hacienda, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, a dispo
sición del instituto Nacional de la Vi
vienda, e?n metálico o en valores del 
Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
San Martín diel Rey Aurelio, y en Ma
drid, en las oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 211 en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados' y rubricados, 
uno conteniendo las referencias1 téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el .resguardo' de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las proposicionés econó
micas.

La apertura de sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

,£os sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
san tes'rechazados se destruirán amé 
Notario, procediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolve
rán a los licltadores los resguardos 
de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna: 
mente el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado ;el, 
remate, elevará la fianza provisional, 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince dias si
guientes a la adjudicación, en la ya 
citada cuenta, perdiendo, en otro ca
so, la fianza provisional y caducando 
la concesión. En las quince días pos
teriores deberá otorgar la correspon
diente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo, en caso.de no 
hacerlo, eri la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

El lidiador acompañará a su pro
posición la relación de nemuneracio- 
hes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a) del Real De
creto-Ley de, 6 de marzo, de 1929 («Ga
ceta» del 7). Una vez que le sea ad
judicada la obra presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades' proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día 20) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la/obra estará exen. 
to del 90 por 100 de los derechos rea
les t  timbré correspondiente (Ley de

19 de abril de 1939). Asimismo, el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 190 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del articulo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales, de 2 de julio de 1924.

San Martín del Rey' Aurelio a 1© de 
diciembre de 1944.—El Alcalde, José 
María Suárez.

2.033-0

AYUNTAMIENTO DE SAN MAR
TIN DEL REY AURELIO

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de .trece viviendas pro
tegidas en San Martín, con todos sus 
servicios.de agua, luz y alcantarillado, 
según proyecto redactado por el Ar
quitecto don José Menéndez Pidal, 
acogiéndose al Reglamento de Vivien
das Protegidas del instituto Nacional 
d,e la Vivienda. /

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en este Ayunta
miento,- durante las horas hábiles de 
oficinas, proposiciones para optar ál 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto, de 
contrata asciende .a 41)0.747,63 pesetas 

I (cuatrocientas, nueve mil setecientas 
I cuarenta^ y. siete 'pesetas con sesenta 
y tres’ céntimos), debiendo quedar ter
minadas ¡as obras en un plazo de 
veinte meses, a partir del día de su 
comienzo, y .siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subasta 
de 8.194,95 pesetas (ocho mil ciento 
noventa y cuatro pesetas con noventa 
y cinco céntimos), que se depositará 
en la Delegación de Hacienda, Sücun, 
sal de la Caja General de Depósitos, 
a disposición del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en metálico o en va
lores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
San Martín del Rey Aurelio, y en Ma
drid, en las oficinas del Instituto Ná- 
cionál de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, en los días y horas’ hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos som
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de ha/ber constituido 
la .fianza provisional, y el. otro sobre, 
conteniendo las proposicionés econó
micas,.

La apertura de sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado. él 
plazo de admisión de pliegos. '

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los concur
san íes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose & continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, sé decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportun a. 
mente el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince días si
guientes a la adjudicación, en la ya 
citada cuenta, perdiendo, en otro ca~ 
so, la fianza provisional y caducando 
la concesión. En las quince días pos
teriores deberá otorgar la correspon-, 
diente escritura para formularse el 
contrato; incurriendo, en caso de no 
hacerlo, én la. pérdida, total de la fian
za. definitiva depositada.

El licitador acompañara a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7). Una vez qüe le sea ad-‘ 
judicada la obra, presentará el con
trato .de' trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo D’ecreto_Ley.
; Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponen tes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decretó de 24 
de diciembre de 1928 -(«Gaceta» dél 
día 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
.firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen. 
•to del 90 por 109 de los derechos rea
les y timbre correspondiente (Ley de 
19 de abril de 1939).. Asimismo, el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de Obra gozará de un 
99 por 100 de reducción.

En io no previsto especialmente en 
este anuncio y <?n ,el pliego, de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las preScripcioi 
nes del (artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales, de 2 de julio de 1924.

San Martín del Rey Aurelio ,a 16 de 
diciembre de 1944.—El Alcalde,- José 

• María Suárez. •
2.035-0

AYUNTAMIENTO DE SAN MAR
TIN DEL REY AURELIO

Acordado por e^te Ayuntamiento ía 
construcción de quince viviendas pro- ■ 
tegidas en El Pontón, con todos sus 
servicios desagua, luz y alcantarilla
do, según proyecto redactado por-el
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Arquitecto don José Menéndez Alva
rez, acogiéndose ai Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el’ BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en este Ayunta
miento, dorante las horas hábiles de 
oficinas, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata a-sciende a 431.493,43 pesetas 
(cuatrocientas treinta y un mil cua
trocientas noventa y tres pesetas con 
cuarenta y tres céntimos), debiendo 
quedar terminadas las obras en un 
plazo de  ̂ veinte meses, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la fian
za provisional para poder concurrir 
a la subasta de 8.629.86 pesetas (ocho- 
mil seiscientas veintinueve pesetas 
c^n ochenta y seis céntimos), que se 
depositará en la Delegación de Ha
cienda, Sucursal de la Caja General 
de Depósitos, a disposición del insti
tuto Nacional d'9 la Vivienda, en me
tálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
ní fifsto en el.citado Ayuntamiento de 
San Martín del Rey Aurelio, y en Ma
drid, en las oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo .de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro £obre, 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La apertura de- sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de piiegos.

Loa sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura ante diclxr Notario dé 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolve
rán á ios limitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiera a !a proposi
ción declarada más ventajosa. >

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate. elevará la. fiánza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
portada dentro de los quince días si
guientes a la adjudicación, en la ya 
citada nrrita, perdierdo. en otro ca
so., 'a fian-'a provisional y caducando 
la concesión.1 En las qu;uce día* pos
teriores deberá otc^ar la. correspon

diente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

El licitador .acompañará a su pro
posición la relación de . remuneracio
nes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a) dél Rea] De- 
creto-Lfy de 6 de marzo de 1920 («Ga
ceta» del 7). Una vez que le sea ad
judicada la obra presentará- el. con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes es-tán obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones. con la 
firma debidamente legalizada. *

El contrato de la obra c-stnrá exen
to del 90 por 160 de los derechos rea
les y timbro correspondiente (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el 
impuesto de pagos al Estado en las

■certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En :o no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artículo. 15 del Reglamento 
de Contratación de'Obras y Servicios 
Municipales, de 2 de julio de 1924.

San M artín^ l Hoy Aurelio a 16 de 
d:ciembre de 1944.—El Alcalde, José 
María Suárcz.

2 . 6 3 7 -0

A Y U N T A M I E N T O  DE SAN MAR
T I N  D E L  R E Y  A U R E L I O

Acordado por ’ el Ayuntamiento la 
construcción de doce viviendas prote
gidas en La Hueria, con todos sus 
servicios de agua, luz y alcantarilla
do, según proyecto redactado por el 
Arquitecto don. José Antonio Alvarez 
Hevia, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del .Tnsjdtuto Na
cional de la Vivienda, s

Se hace sáber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL* ES
TADO, se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficinas,, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al prin
cipé reseñada*, cuyo presupuesto de 
contrata asciendo & 3¡83.948,15 pesetas 
(trescientas ochen i a y tres mil nove
cientas cuarenta y ocho pf-setas con 
quince céntimos), . debiendo quedar 
•terminadas las obras en un plazo de 
'veinte meses .a pa.rt:r del día de su 
comienzo, y siendo ia fianza provHo. 
nal pm'a ned~r con cubrir a la su- 

, basta, de 7.678.96 pesetas (siete mil 
i sois-ríentc* setenta y ocho pesetas con 

noven tu v *e:s céntimos), aue Se de

positará en la Delegación de Hacien
da. Sucursal de ]a Caja General de 
Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metálico 
o en valorés del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en €1 citado Ayuntamiento de 
¿an Martín del Roy Aurelio, y en Ma, 
drid, en las oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, en'los días y horas hábiles 
de oficina. .

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
.uno conteniendo las "referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo do haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La apertura do sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

I.os sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose ia 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante/ 
sorteo.

Terminado el remate se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
dp los depósitos y demás .documentos 
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiera a la. proposi
ción 'declarada más veptajósa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar «de
positada dentro.de los quince días si-' 
guientes a la adjudicación, en la ya 
citada cuenta, perdiendo, en otro ca
so, la fianza provisional y caducando 
la concesión. En las quince días pos
teriores deberá otorgar la. correspon. 
diente escritura para formularse el 
contrato, incurriendoi en oáso de np 
hacerlo, en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

El licitador acompañará a sil pro. 
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determL 
nada en el apartado a) del Real De- 
crí?to-Ley de 6 de marco de 1929 («Ga
ceta» del 7). Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena, en el 
apartado b) del mismo Decreto-Lev.

• Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Réal Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones' con- la 
fi’-ma debidamente legalizada,

F.l contrato de la obra estará exen
to drl 90 por 160 de los derechos rea
les y timbre correspondiente (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el
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impuesto de pagos al Estado en las certificaciones d© obra gozará de un 90 por 100 de reducción.En lo no previsto especialmente en este anuncio y ©n ,el pliego de condiciones correspondiente serán de aplicación a está subasta las prescripcioL nes del articulo 15 del Reglamento de Contratación de Obras y Servicios Municipales, de 2 de julio de 1924.San Martin del Rey Aurelio a 16 de diciembre de 1944.—El Alcalde, José María Suárez. 4
2.034-0

AYU N TA M IE N TO  DE DA IM IE L

Anuncio
Bajo los tipos que. a continuación 

se expresan, en los días y horas que 
se señalan y de.conformidad con los 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto e:n la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se saca a pública 
subasta ©1' arrendamiento de los ar
bitrios que a continuación se1 indi
can y la recaudación mediante ges
tión afianzada del arbitrio de «Car
nes frescas y , saladas».

Nombramiento de gestor afianzado 
encargado de la cobranza ¡del arbi
trio de' «Carnes frescqs y saladas»: 
Cantidad mínima de recaudación que 
habrá de afianzarse, 62.500 pesetas 
anuales; duración del contrato, des
de, i.° de enero' de 1945 a 51 de di
ciembre de 1949; la apertura de plie
gos se verificará a la hora de las 
once del'día 22 de diciembre próxi- : 
imo; si ño hubiera lidiadores se ad
mitirá segunda. licitación con rebaja 
del 10 por 100 del tipo, abriéndose 
los pliegos a la hora de las once del 
siguiente día 26, y si tampoco hu
biera licitadores, se admitirá tercera 
licitación con rebaja del 15 por 100 
del tipo, abriéndose los pliegos a  la 
Jiora de las once defl siguiente día 28.

«Utilización obligatoria del Mata
dero municipal»'(Degüello) : Tipo d© 
subasta, 5.000 pesetas anuales; du- v 
ración del contrato, desde i.° de ene*- 
ro de 1945 aj 31 de diciembre de 
1949; la subasta se celebrará a la, 
hora de las doce día 22 de diciem
bre próximo; si no hubiera licitado- 
res, se celebrará segunda subasta 
con rebaja del 10 por 100 del tipo a 
la hora de las doce del siguiente día 
26, y si tampoco ' hubiera licitado- 
res, se celebrará tercera, subasta con 
rebaja del 15 por 100 del tipo a la 
Jiora de las doce del siguiente dia 28.

«Reconocimiento de cerdos en do
micilios particulares»: Tipo de su
basta, 7.500 pesetas anuales; dura
ción del contrato, desde i.° de ene
ro de 1945 a 31 de diciembr© de 
'1949; la subasta se celebrará a la 

• Jiora de las diez dél día 23 de diciem

bre .próximo; si no hubiera licitado- 
res, se celebrará segunda subasta 
con rebaja del 10 por ,ioo del tipo 
a la hora de las diez del siguiente 
día 27, y si tampoco hubiera licita
dores, se celebrará tercera subasta 
a la hora de las diez del siguiente 
día 29 con rebaja del 15 por 100 del 
tipo.

«Puestos públicos»: Tipo de.subas
ta, 20.000 pesetas anuales; duración 
del contrato, desde i.° de enero de 
1945 a 31 de diciembre de 1949; la 
subasta se celebrará a la hora de 
las once del día 23 de diciembre pró
ximo; si no hubiera licitadores, se 
celebrará segunda subasta con reba
ja del 10 por 100 del tipo, a la hora 
de las-once del siguiente día 27, y 
si tampoco hubiera* licitadores, se 
celebrará tercera subasta con rebaja 
del 15 por 100 del tipo, a la hora 
de las once del riguiente día 29.

«Pesas, vy Medidas»: Tipo de su
basta, 75.000 pesetas anuales; dura
ción del contrato, desde i .6 de ene
ro de 1945 a 31 de diciembre de
1949; la subasta se celebrará a la
hora de las doce del día 2̂  de di
ciembre próximo; si no hubiera lici
tadores, se celebrará segunda subas
ta con rebaja del 10 por . 100 del
tipo, a la hora de las doce del si
guiente día 27, y si tampoco hubie
ra licitadores, se celebrará tercera 
subasta con rebaja del 15 por 100
del tipo a la hora de. las doce del
siguiente día 29.

«Almotacenía y repeso»: Tijpo de 
Subasta, 5.000 pesetas anuales; dura
ción del contrato, desde i.° de ene
ro de 1945 a 31 de diciembre de
1949; la .subasta se celebrará a la 

' hora de las trece del díá 23 de di
ciembre próximo; si no hubiera lici
tadores, se celebrará segunda subas
ta con rebaja del 10 por 100 del 
tipo, a la hora de .las trece del si
guiente día 27, y s i . tampoco hubie
ra licitadores, se celebrará tercera 
subasta .con rebajá del 15 por 100 

del tipo, a la hora de las trece del 
siguientp díía 29.

Los pliegos de proposición podrán 
presentarse ©n la Secretaría del Ayun
tamiento hasta los días y horas se
ñalados, acompañados do la cédula, 
personal del licitadór y del resguar
do que acredite haber constituido un 
deposito1 provisional d^l 5 por ioo 
del tipo de una anualidad, v’ riendo 
obligado 'el adjudicatario a ©levar 
este depósito a¿ 10 por 100 del irry* 
porte del remate, en * concepto dé 
fianza definitiva, debiendo reintegrar
se con timbre de  ̂Estado de 4,50 pe
setas.

Daimiel, 29 de noviembre de 1 9 4 4 ? 

El Alcalde, José

A LC A L DI A  DE BETANZOS

Por el presente edicto se requiere a don Prudencio Martínez Freire, propietario de la finca número 48’, de orden de las comprendidas en el expediente de expropiación forzosa por causa de utilidad pública que se instruye para este término municipal con motivo de las obras de construcción de la variante del Puente Nuevo al Puente de Las Cascas, en el camino comarcal C.542, y cuyo actuad paradero se ignora, para que, por sí o por otra persona con poder bastante para ello, recoja en esta Alcaldía la hoja de aprecio que a continuación se inserta, lo cual deberá efectuar en el plazo’ de veinte días, en la inteligencia de que si no lo verificase dentro del plazo señalado, se entenderá la diligencia de entrega con el Síndico de este Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en los artículo® 3>9 y -4'2 del vigente- Reglamento de expropiación forzosa de 13 de junio de 1879.
Como el presente edicto se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES, TADO y de la provincia, el plazo de 

veinte días que se concede a los efectos indicados* empezará a contarse a partir de la fecha de la publicación posterior.
Betanzos, 11 de diciembre de 1944. El Alcalde (ilegible.)Obras Públicas. — Provincia d© La Coruña . — Expropiación forzosa por causa' d̂  utilidad pública para la construcción de las obras do va- riante del Puente Nuevo al Puente de Las Cascas, en el camino comar

cal -0-54(2.Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación con el núm. 48\
Distrito municipal ©e Betanzós,— , Don Carlos Peña Rodríguez, Perito nombrado en representación d© la Administración ¿el Estado.
Certifico: Que a D. Prudencio Martínez Freire., Maestro Nacional, vecino de Ortigueira, con motivo .de la ejecución de la obra de utilidad pública arriba expresada, se le ocupa en la finca de prado* al sitio dél Ca- rregaaj parroquia de Santiago de Re- quián, término municipal de Betan- zgs, partido judiciaJ de Betanzos, la extensión superficial de un área y quince centiáreas, cuya finca figura en la relación detallada y correlativa de todas las que se expropian y en el plano con el número orden 48’.
La cabida total de la finca es de... y sus linderos son:
Norte, camino de carro; Sur,, labradío de José . Vidal;. Este, camino de carro; Oests¿ más que queda a'loa propietarios. • — —  ........
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El producto en renta por cada año 
de toda lá finca se desconoce, por 
falta de contratos parciales de arren
damiento.

La contribución que por la misma 
se paga no puede determinarse, por 
estar englobada toda la riqueza te
rritorial que posee el propietario en 
el distrito y no existir catastro ni ami- 
llaramiento para deducirla.

La riqueza imponible se ignora por 
igual causa.

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación no puede consignarse por 
la misma razón.

La expropiación interesa a la finca 
por el Este.

Y habiendo calculado el valor en 
renta de la superficie que ha de ex
propiarse, así como todo cuanto la 
Ley y Reglamento previenen, debe 
tenerse en cuenta para su justiprecio, 
incluso el 3 por 100 como precio de 
afección, conceptúa el Perito que sus- 

■ cribe puede ofrecerse al propietario 
por la adquisición del inmueble y de
más que va expresado la cantidad de 
cuatrocientas ochenta y cinco pesetas 
y sesenta y cuatro céntimos, com
prendidos daños y perjuicios y cual
quier otro concepto no contenido en 
esta . hoja.—Carlos Peña.

2. C'26-O,

ALCALDIA DE BET ANZOS
Pos el presente edicto sp requiere 

a  don Prudencio Martínez Freiré, pro
pietario de la finca número 47 de. or
den de las comprendidas en el ex
pediente de expropiación forzosa por 
causa de utiilidad pública que se ins
truye para este término municipal 
con motivo *<le las obras de cons
trucción de la vanante del Puente 
Nueyo al Puente de las Cascas, en 
el camino comarcal C-542, y cuyo ac
tual paradero se ignora; para que 
por sí o por otra persona con poder 
bastante para ello, recoja en esta 
Alcaldía la hoja ¿e aprecio que a 
continuación se inserta, lo cual d e 
berá efectuar en el plazo de veinte 
días, en la inteligencia de que, si lio 
lo verificase dentro del plazo señala
dlo, se entenderá la diligencia de em 
trega con el Síndico/ «jé este Ayun
tamiento, de acuerdo con do estable
cido en ios artículos 39 y 42 del vi
gente Reglamento do Expropiación 
Forzosa de 13 de jimio de 1379.

Como el presente edicto se publi
ca en ell BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la provincia, el plazo 
de veinte días que se concede a los 
efectos indicados empezará a contar
se a  partir de la fecha de Ja publi
cación ¡posterior*

Betanzos a  11 d^ diciembre de 
1944.—El Alcalice (ilegible).

Obras Públicas.—Provincia die La 
Coruña.—Expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública para la 
construcción de las obras de la va
riante del Puente Nuevo al Puente de 
las Cascas en el camino comarcal 
C-542.

Hoja de aprecio de la finca seña
lada en la relación con el número 47. 
Distrito municipal d e > -Betanzos.— 
Don Carlos Peña Rodríguez, Perito 
nombrado en representación de la 
Administración del Estado.

Certifico: Qué don Prudencio Mar
tínez Fieire,. Maestro Nacional, veci
no de Ortiguei-ra, con motivo de la 
ejecución do la obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se ‘le ocupa 
en la finca de prado al sitio del Ca- 
rregal, parroquia de Santiago de Re-' 
quián, término municipal de Betan
zos, partido judicial de Betanzos, la 
extensión superficial de ¿os áreas y 
noventa y cinco centiáreas, cuya fin
ca figura en la -relación detallada y 
correlativa de todas las que se ex
propian y en el plano con tal número 
de orden 47.

La cabida total de la finca es de ... 
y sus linderos son: ^

Norte, * labradla de- Vicente Sán
chez; Sur, prado, de herederos de 
Juan García ; Este y Oeste, más que 
queda a ios propietarios.
• Ei producto en renta de cada año 
de toda la finca se desconoce por 
la fai'ta de contratos parciales die 
arrendamiento.

La contribución que por la misma 
se paga no puede determinarse por 
estar englobada toda la riqueza terri
torial que posee efl propietario en 
el distrito y no existir catastro ni 
amillaramiiento para deducirla.

La riqueza imponible se ignora 
por igual causa.

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto dé la ex
propiación, no puede consignarse por 
la misma razón.

La expropiación interesa a Ja fin
ca por el centro próximamente.

Y habiendo calculado el valor en 
renta y. venta de la superficie que lúa 
de expropiarse," así como todo cuanto 
la Ley y .Reglamento previenen, de
be tenerse en cuenta para su justi- 
precio inclúso el 3 por 100 como pre
cio de afección, conceptúa ei perito 
que suscribe puede ofrecerse al pro
pietario- por lá adquisición <j€l in
mueble y demás que va expresado 
la cantidad dé mili setecientas cua
renta ‘ y siete pesetas y trece cénti
mos, comprendidos daños y perjui
cios y cualquier otro concepto no 
contenido en esta hoja.—Carlos Peña.

2.024-0*

ALCALDIA DE BETANZOS
Por el presente edicto se requiere a 

don Salvador Etcheverria Brafias, pro
pietario de la finca, número 58 de or
den de las comprendidas en el expe
diente de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública que sc ins
truye para este término municipal 
motivo de las obras de construcción de 
la variante del Puente Nuevu ai Puente 
de Las Casas, en el camino coma .cal 
C-542, y cuyo actual paradero se igno
ra; para que por si o por otra persona 
con poder bastante para ello, recoja en 
esta Aica-ldía la hoja de aprecio que a 
continuación se inserta, lo cual deberá 
efectuar en ei plazo de veinte días, en 
la inteligencia de que si n o - lo verifi
case dentro del plazo señalado s& en 
tenderá la diligencia de entrega con el 
Síndico de este Ayuntamiento, de 
acuerdo <*>n lo establecido en los ar
tículos 39 y 42 del vigente Reglamento 
de expropiación forzosa de 13 de ju í 
nio de i879.

Coano el presente edicto se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de la provincia, el plazo de . 
veinte días que se concede a los efec
tos indicados empezará a contarse a 
partir ¿e ia fecha de la publicación 
posterior.

Betanzos, II de diciembre de 1944. 
El Alcaide (ilegible.)

Obras Públicas . — Provincia de La 
Coruña. — Expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública para la cons
trucción de la carretera ae tercer orden 
de Puente Nuevo a Pueni* de las Cas. 
cas.-^Hoja de aprecio de i® finca se
ñalada en la relación co.n «i número 
58.—Distrito municipal de Betanzos.— 
.Don Carlos Peña Rodríguez, Per.to 
nombrado en representación de la.A d
ministración del Estado.

Certifico: Que a D. Salvador Etcbe- 
verría Brañas, vecino de La Coruña, 
con motivo de la ejecución de la obra 
de utilidad pública arriba' expresada, 
se le ocupa en Ja finca de prado al 
sitio de Las Cascas, parroquia de San
tiago ¿e Requián, término municipal 
de Betanzos, partido judicial de Be- 
táñaos, ¡a extensión superficial de tres 
áreas y treinta y cuatro cent-áreas, 
cuya finca’ figura en la relación de
tallada y correlativa de todas las que * 
se expropian y en el plano con ei nú
mero de orden-58.

La cabida total j e  la  finca es de... 
y sus linderon son;.

Norte, prado de María Luisa Lou- 
reda; Sur, prado qe herederos de Ma
ximino López; Este, más que queda 
ai propietario; Oeste, camino de ca
rro.

El producto en renta por cada año 
de toda la finca se desconoce per la
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falta de contratos parciales de arren
damiento.

La contribución que por la misma 
se paga no puede determinarse por 
estar englobada toda la riqueza te- 

, rritorial que posee <*1 propietario en 
el distrito y no existir catastro ni 
amülaramiento para deducirla.

La riqueza imponible se ignora por 
igual causa. '

La cuota de contribución que corres, 
pornoe a la zona objeto de la expro
piación no puede'consignarse por la 
misma razón.

La expropiación interesa a la finca 
por el Oeste.

Y habiendo calculado ed valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, asd cumo todo cuafito 
la Ley y  Reglamento previenen, debe 
tenerse en cuenta para él justiprecio 
incluso el 3 p^r 100 como precio de 
afección, conceptúa eü Perito que sus
critos, puede ofrecerse al propietario 
por la adquisición del inmueble y de
más que va expresado la cantidad 
de mil novecientas setenta y ocho pe
setas y catorce céntimos, comprendi
dos daños y perjuicios y cualquier 
Otro concepto no contenido en esta 
huja.—Carlos Peña.

2.027-0.

ALCALDIA DE BETANZOS
Por e1 presente edicto se requiere 

a don Vicente Sánchez Andrade, pro
pietario de la finca número 40 de 
orden de las comprendidas en el ex
pediente de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública que se ins- 

, truye para este término municipal 
con motivo de las . abras de construc- 
ción de la variante deü Puente Nue
vo al Puente de las Cascas, en el 
'camino comarcal C-4542, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, 
por sf o por otra persona con poder 
bastante para ello, recoja en esta 
Alcandía la hoja de aprecio que a 
continuación se inserta, lo cual dé- 
berá efectuar en el plazo ¿e veinte 
dias, en la inteligencia de que si no 
lo. verificase dentro del plazo señalad 
do, se entenderá la diligencia de en
trega con él Síndico de este Ayunta
miento, de acuerdo con lo estable
cido en los artículo® 39 y - 42 d;el vi
gente Reglamento de Expropiación 
Forzosa de 13 de junio d1© 187®.

Como el presente edicto se publica 
en el BOLETIN OTTC1AL DEL ES
TADO y de la provincia, el plazo de 
veinte ^ías que se concede a  los efec
tos Indicados empezará a contarse a 
partir de la fecha de la publicación 
posterior.
, Betanzos, a  l l  de oicJcmbre de 1944. 
61 Alcaide $MgIfcO*.jL

Obras Públicas.—Provincia de La 
Coruña. — Expropiación -forzosa por 
causa de utilidad púiblica, para lia 
construcción de la carretera de ter
cer orden de Puente Nuevo &1 Puen
te de las Cascas.

Hoja de aprecio de la finca seña
lada con el número 46.—Distrito mu
nicipal de Betanzos.—Don Carlos pe
ña Rodríguez, Perito nombrado en 
representación de la Administración 
del Estado.

Certifico: Que a D. Vicente Sánchez 
Andrade, vecino de La Coruña, con 
motivo de la ejecución de la obra d-e 
ut-ili Jad pública arriba expresada, se 
le ocupa en la finca de labradía y 
braña al sitio del Carregal, parro¿ 
quia de San Pedro das Viñas, térmi
no municipal de Betanzo®, partido 
judicial de Betanzos, la1 extensión su
perficial de diez áreas y ochenta y 
siete centiáreas, cuya finca figura en 
la relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian y en el 
plano con elí número ¿e .orden 46.

La cabida total de la finca es de ... 
y sus linderos son:

Norte, braña de los herederos de 
Teodosio López; Sur, prado de los heT 
rederos de Manuel S. Cordero; Es
te y Oeste, más que queda al pro
pietario. , * ■

El producto en renta por oada ¿ño, 
de ‘toda la finca se desconoce por la 
falta de contratos parciales de arren
damiento.

La contribución que por la misma' 
se paga ño puede determinarse por 
estar englobada toda la riqueza te
rritorial que posee'el propietario . en 
el distriito y n o . existir catastro ni 
amillaramiento para d ed u c ía . .

La riqueza imponible se ignora por 
igual causa.

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación no puede consignarse poir 
la misma razón.

La expropiación interesa a K& finca 
por el centro próximamente.

Y habiendo, calculado el valor en 
renta y vehta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuan
to la Ley y Reglamento previenen, 
debe tenerse en cuefita para su Jus
tiprecio incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, conceptúa el Pe
rito que' suscribe puede ofrecerse al 
propietario por la adquisición, del in
mueble y demás que va expresado, la 
cantidad de cuatro mil trescientas 
cuarenta y siete pesetas y sesenta y 
tres céntimos, comprendidos daños y 
perjuicios, y cualquier otro concepto 
no contenido en esta hada,—Carlos 
Peña,

2.0t2SUOA

A N U N C I O S
PARTICULARES

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid

Hato.emdo sufrido extravío los res
guardos de depósito siguientes: Nú
mero 24.059, expedido con fecha 12 
de noviembre de 1929, a favor de don 
Manuel Gutiérrez Carrasco, compren
sivo de dos resguardos de la Caja Ge
neral de Depósitos números 285.766 y 
288.494 de entrada, y 119.807 y 120.368 
de registro, respectivamente., que a siu ‘ 
vez amparan en total pesetas nomi
nales 8.500 en Deuda Perpetua Inte- 
r*>r, 4 por 100, 1930. Resguardo nú
mero 38.407, expedido con fecha 25 
de octubre de 1932, a favor de don 
Manuel Gutiérrez Carrasco, compren
sivo de un resguardo de depósito en 
la Caja Generad de Depósitos núme
ro 299.899 de entrada y 129.043 de re
gistro, que a su vez ampara pesetas 
nominales 6.500, en Deuda Perpetua 
Interior, 4 por 100, 1930, se hace pú
blico este extravío y se. advierte que 
,el que se crea con derecho a recla
mar puede hacerlo en ea plazo de un 
unes, pues* transcurrido d'cho plazo 
ein irec&amacáón de tercero, este Ban
co anulará el original y extenderá 
nuevos resguardos, quedando por 
exento’de toda responsabilidad. 

Madrid, 19 de diciembre d© 1944. 
4.9S0uP.

COMPAÑIA HISPANO - AMERI
CANA DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir dea 1 de enero de 1945 s© 
pagarán en Banco Español de Cré
dito, Banco Urquijo y Banco de Viz
caya, de Madrid; Banco Español de 
Crédito, de Barcelona, y Banco d© 
Vizcaya, de Bilbao, el cupón núme
ro 9*8 d© las Obligaciones 6 por 100, a 
razón de 6,90 pesetas; el cupón nú
mero B-25 de los bonos d© renta 6 por 
100, y el cupón número 4 dq los bo
nos de .Oaja 4 por 100.

E l Consejo de Administración* 
4.9484?.
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L E  A S S I C U R A  
Cuenta de Pérdidas y Ganancu

* , * d e b e
Saldo del ejercicio anterior

‘ ^  .! RAMO TRAN SPO RTES 
Siniestros del ejercicio:

Seguros d irectos................... ............................................ ; ................ 53.452.40
Reaseguros aceptados ... ............... ... ,,, \##. ...........................  154.005,94

A deducir: Porción reasegurada........................................  133 995 72'
Comisiones pagadas:

Seguros directos ......... 1 ......................  ......... .̂.................. . t t 90-537i49
Reaseguros aceptados......... .........  . ; 314 5-3 37
Primas cedidas en reaseguro .. .

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1943:
Reservas para riesgos en curso . . . . . .  . . .  2^3 636 27 *
Reserva legal para la sqpersiniestralidad de Guerra ................ 744.998,48

Reserva para siniestros pendientes de liquidación 0 pago:
Seguros d irectos.................................................. . ... • 233.531,00
Reaseguros aceptados............................................ ... 218.360,00
D -X j  451.891,00
Porción reasegurada .................•................................  5.800,00 • 446.091,

RAMO DE INCENDIOS 
Siniestros del ejercicio:

Seguros directos ............ .‘............................................. ' 1772760
Reaseguros aceptados .........  ... ... ... . . ... ... ... • * . 852052

Comisiones pagadas:
? v Seguros d irectos............... ...................................... . 72 310 19

Reaseguros aceptados ... ........................... ... .......... ... 217^399
Primas cedidas en reaseguros...............

Reserváis técnicas en 31 de diciembre de 1943:
Reservas para riesgos en curso ... ... ... .........  . ... .........  84.971,92
Reservas para siniestros pendientes de liquidación 0 pago ... 1.000,00

R A M O  R O B O
Siniestros del ejercicio:.

Seguros directos ..................................................... •................................ 10.268,00
A deducir: Porción reasegurada .........  ............. . .... ... . ... 214,16

Comisiones pagadas:
Seguros directos ... ... ......... ... .............................. . ; ........ . ... ... 22.261,74

, Reaseguro^ aceptados ... ......................................................... ... ... 1.121,88
Primas cedidas en reaseguro ... ................... ......... ........  * . . . .  .. ..

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1943:
Reservad ¡para riesgos en curso ... ... ... .....................  ..; ... ... 13.704,44
Reservas para siniestros pendientes det liquidación 0 pago) ... 1.200,—

RAMO ACCIDENTES Y  RESPO N SABILID AD  C IV IL  
Siniestros del ejercicio: *

Seguros directos .................... . ......... ...............................................  15.807,—
A deducir: Porción reasegurada ........: .................................... ... 623,68
Comisiones pagadas sobre seguros d irecto s............. . ............... ... .....................
Primas cedidas en reaseguro ... ... .............. ... ............................ ...

Reservas técnicas en 31 de dioiembre de 1943»
Reservas sobre riesgos en curso: » 

Seguros Individuales ... *.. m  >.. ... T.*, ... ... ... 17/141,70
» Resp. Civil ... ........ . ............. ... .................................  10.011,70
» , Com/b.0 Aü*os ... ... .......... . . . . . .  ... .......... • . . ..............  10.642,52

4 7 37-795.92
• Reservas para siniestros pendientes de liquidación 0 pago ... 56.396,15 t

Gastos de administración del ejercicio .............. . ... ... ... ... .................................
Contribuciones e impuestos ................. ... ... ... ... ... ......... ................ . ...............

Amortizaciones:
Gastos de Organización ... . . . ........... *.. ... ................................ . ... ... ... ...

T O T A L........ ................ ........... ... ....................:

Pesetas

73.462.62

405.070,86
618.580,67

l
- 1.414.725,75

; 26.248,12 

94.074,18
. 93-535.58

• 85.971,92

10.053,90

23.383.62 
9.170,05

14.904,44

15-183.3*
57.071,—
«0.069,78

94.192,07

24.594,80
12.321,25
22.715,85

Pesetas 

1 383-993.o*

2.511.839,90•

*

299.829,80

i

57.512,01)

186.516,17
653-43&A1

4-865,46

' 59.631,90^ 
4.157.624,67



Anexo único.—Núm. 357 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 0 0 9

I O N I  D ’ I T A  L I A

e n  31 d e  d i c i e m b r e  d e  1943

H A B E R
Pesetas Pesetas ¡

RAMO TRAN SPO RTE S

Reservas técnioas del ejercicio anterior:
Reservas s/ Riesgos en curso ... ... ................ .....................  ... 76.432,72
Reserva legal para la supersiniestralidad de Guerra ................  175*465,35

Primas del ejercicio:
Seguros directos ................ ;............... ... ............... *...................... - 520.264,75
Reaseguros aceptados............................• ........................................ > ... 1.715.207,54

Comisión percibida por Reaseguros cedidos................................................... . .........
Derechos de pólizas y Registro... ................. ............. / .................... . .....................

251.898,07 

2.235.472,29
124.338,23
48. r  *.78

2.659.883,37

RAMO INCENDIOS '

Reservas técnicas del Ejercicio anterior 1
Reservas s/ Riesgos en curso .........  ... ........ . ............... ...............  . ...

Primas del Ejercicio:
Seguros directos..................................................... .......................... ... 199.109.24
Reaseguros aceptados............................................................................. 72.608,09

Comisión percibida por Reaseguros cedidos......................................... . ......................
Derechos de pólizas y Registros... .............................................................. ........  .. ...

30.887,63

271.717,33
28.803,
i9-303i i4

|

350.7̂ i90
R A M O  R O B O

Reservas técnicas del Ejercicio anterior 1
Reservas s/ Riesgos en curso ..........

Primas del Ejercicio:
Seguros directos......................................................... ................ . .........  6 l6 -
Reaseguros aceptados................ ................  ... . . .  3 739 68

Comisión percibida por Reaseguros cedidos 
Derecho8 de pólizas y Registro...............

3.904,82

41 -356,03

2.842,62
6.944,65

5^.048,12RAMO ACCID EN TES Y  RESPO N SA BILID A D  C IV IL

Reservas tócnicas del Ejercicio anterior i
Reservas */ Riesgos en curso ... ........................... . ... k

Primas del Ejercicio sobre seguros directos:
¡Seguros Individuales... .........  ... ... ... ............ .................. ........  49.887,46

» Responsabilidad Civil.......... ................  ... *.. 3028810
» Comb.0 autos... .................................................  ' 31927*55

Comisión percibida por Reaseguros cedidos..........  ...
Dereohos de pólizas y Registros... .......................... ...

Intereses de Cuentas corrientes..........  ........ . .........  .........

6.646,93

112 .10 3 ,u  
6.272,77 

12.784,03
137.806,84

2.645,67

Saldo deudor:
Del Ejercicio anterior... ... .......... ................. ... ......................... ... . .........
¡Del Ejercicio corriente...’ ... ... ... ... ..........  ............... - .................................

383.993,02
567-535.75\ 4 95i -528,77

 T O T A L......................  ... ...........................  ... 4.157.624,67
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ADMINISTRACION DE J U S T I CI A
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto

Eyn virtud de providencia dictada 
porj el señor J iiez de iTimera Instan
cia número nueve de esta capital, 
en autos de procedimiento especial 
hipotecario que sigue doña Fermina 
Arrieta Errasti, contra doña Marta 
Magdalena Sebastián Subizar, ssobre 
pago de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta la finca si
guiente: .

En Madrid.— Una casa 'finca urba
na, sita eri esta capitall y su calle de 
Mancebos,- número 3 ■ moderno y 8 
antiguo, manzana 26, de la sección 
tercera. L in d a : por mano derecha, o 
sea al Mediodía, con la casa .núme
ro 1 ; mano izquierda, o sea Norte, 
con la casa número 5 ; por el tes
tero, o sea Poniente,* con la casa nú
mero 6 de la calle de< Don Pedro, y 
a-1 Oriente, con la calle de su nom
bre y situación, por la cual tiene su 
entrada principal. iLa fachada princi
pal tiene 9 metros y 97 decímetros y 62 centímetros, o sea 128  ̂pies y 
medio; por la medianería, ma-no de
recha, 34 decímetros 93 centímetros,
0 sea 4 pies y medio ; por la izquier
da, 4 metros 11  decímetros 57 centí
metros, o 'se a  53 pies; por el teste
ro que cierra el sitió, con 9 metros 
47 decímetros y 16 centímetros, o 
sea 122 pies, entre cuyas lineáis, que 
forman una . figura irregular aproxi
mada a un triángulo, aunque de cua
tro lados, se comprende l a ‘ superfi
cie de 273 metros 6y decímetros 18 
centímetros y 291 milímetros, equi
valentes a 3.523 pies y 3 octavos de 
otro, en la que están comprendidos 
93 decímetros 15 centímetros 485 mi
límetros, equivalentes a 12 pies 5 oc
tavos, que ocupa la casa contigua, 
señalada con el número 4, en el 
cuarto principal, arrimado a las me

dianerías, de lá derecha; $e compone 
de planta baja que tiene cochera y 
varias habitaciones, principal y cuar
tos Interiores, todas habitables.

Para cüvo remate se ha señalado
01 día veintidós de enero próximo,; a 
la*, once de fa mañana, en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: que el precio que servirá de tipo para dicha se

gunda subasta, es el 75 por 100 de 
la primera, o sea la suma de noven
ta y siete mil trescientas doce pese
tas cincuenta céntimos; que para to
mar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los lidiadores 
el 10 por 100 de dicho tipo ; que no se 
admitirán posturas inferiores al mis
mo ; que los autois y la Certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaria; que se • entenderá que 
todo lidiador a-cepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere *ail crédito del actor, 
continuará^ subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en da responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Madrid, catorce de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Secretario, Francisco de P. R i- 
ves.—V.° B.°, el Juez (ilegible).

4.934-A. j. ■ ■ •

PADRON
Edicto

Don Ramón Fenández Fernández,
Juez de Primera Instancia, dél partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia de doña María Santiago Martínez, mayoo* de -edad,* jornalera, 

y vecina de Teo, se tramita expediente para la declaración Me ausencia legal de su marido, d^n Evaristo. Lesta Ríos, 
que &e ausentó de dicho pueblo hace nueve años, ignorándose su paradero, siendo aquél natural y vecinó &e referido término de Teo, de este partido.

Lo que se hace público en virtud del artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento civil por medio del presente, que se publicará dos veces, con 
intervalo de quince días.Dado en Padrón a 'dioc’ochp de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Juez, Ramón Fernández Fernández. — El Secretario, Carlos 
Roda.

1.769-A. J. 1.a 22-12-1944.
LOGROÑO

Edicto

En virtud del .presente, el señor 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad y partido de Logroño anuncia: 
Que en dicho Juzgado se sigue ex
pediente. a instancia de doña Marga-, 
rita Alonso Murga, mayor de edad, 
sin profesión especial, vecina de (Lo
groño y viuda del Registrador de la 
Propiedad don Alfonso Torres Ló- Pezi falleció en esta’ capital el

día diecinueve de lebrero de mil no
vecientos cuarenta y dos, habiendo 
servido los Registros siguientes: 
Puerto de Cabras,' Torrecilla de Ca
meros, Belorado, Laguardia, Calaho
rra y Logroño, para la devolución 
de la fianza constituida en la C aja  
General de Depósitos para responder 
de su cargo de Registrador de la 
Propiedad.

Lo que se hace público paraT que 
todos aquellos que tuvieren alguna 
acción que deducir contra el Regis
trador a que’ se refiere en el ejer
cicio de su cargo, la formulen en el 
término de tres meses, con la pre
vención que de no efectuarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Logroño a 11  de noviem
bre de 1944.—fel Juez (ilegible)-.—El 
Secretario judicial (ilegible).

1.614-A . Jt 1.» 23-11-944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y c ? incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, o contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez O 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a ío- 
das las Autoridades o Agentes.de la 
Policía iudicial procedan a la büsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos u disposición de dicho 
Jiíez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civilm

Juzgados Civiles

4.176.
GARCIA PAGES, Pedro; de veintL 

3 neo años, casado don Margarita Crespa Cladera, hijo de José y Torha- natural y vecino de esta ciudad, »in domicilio, jornalero, cuyas señas personales no constan y de paradero gnórado; procesado en sumario 239 ie 1943, por robo de. efectos del piso luarto de la casa número 8 de la cale de Borrás, dá F^lma de Mallorca; jomparecerá dentro de diez días ante ;1 Juzgado de Instrucción núm. 1 d« 3alma de Mallorca, para llevar a efeC. 
,0 su q)ris ón.

23.188.


